
Niño o niña Menor de 14 años1

Adolescente Desde los 14 años hasta cumplir los 18 años2

Niño, niña o adolescente migrante NNA que se desplazó por una frontera internacional3

Niño, niña o adolescente no acompañado NNA separado padres, parientes y cuidadores4

Niño, niña o adolescente separado
NNA separado de padres, cuidadores pero

no de parientes5

Niño, niña o adolescente apátrida NNA no considerado nacional por ningún Estado6

Niño, niña o adolescente refugiado
NNA fuera del país de su nacionalidad

y que no pueda volver7

País de origen De nacionalidad o de residencia habitual del NNA8

Definiciones y palabras clave

Curso Protocolo para la protección de niños, niñas y adolescentes no acompañados y
separados en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional

CÁPSULA 1. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

Principios

Criterios para la determinación
del interés superior de NNA

La preservación
del entorno

familiar

Cuidado,
protección y 

seguridad

Situación de
vulnerabilidad y
necesidades de

protección
reforzada

El derecho
a la salud

El derecho
a la educación

La dimensión
temporal y el
transcurso del

tiempo

La opinión La identidad

Procedimientos
para identificar

necesidades de protección
internacional

y especial

Otros elementos
de ponderación

que sean
Considerados

pertinentes

Indicadores para la
determinación del

interés superior de NNA

No discriminación

Derecho del niño, niña o
Adolescente a ser oído, a

expresar su opinión y a que 
esta sea tomada debidamente

en cuenta

Interés superior del niño,
niña o adolescente

Identificación de necesidades
de protección internacional

y garantía del principio
de no devolución

Reunión del niño, niña o
Adolescente con su familia

Protección integral del niño,
niña o adolescente
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B

C

E
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Indicadores 1:
Reunificación familiar

Indicadores 2:
Cuidado alternativo (terceros)

Indicadores 3:
Separación de NNA de sus padres
o cuidadores contra su voluntad

Indicadores 4:
Necesidad de protección

internacional


